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DON CARLOS , por la gracia de 
Dios Rey de Castilla , de León, 
de Aragón , de Jas dos Sicilias, de 
Jerusalen , de Navarra, de Grana
da , de Toledo , de Valencia , de 
Galicia , de Mallorca , de Sevilla, 
de Cerdeña, de Córdoba, de Cór
cega , de Murcia , de Jaén , Señor 
de Vizcaya , y de Mol ina , ckc. 
Por quanto por parte de la C o n 
gregación de los Esclavos del San
tísimo Sacramento, sita en el Ora
torio de la calle del Olivar de esta 
Corte , territorio de la Parroquia 
de San Sebastian , se presentó en 
el nuestro Consejo con una Peti
ción la Representación del tenor 
siguiente : L a Congregación de 
indignos Esclavos del Santísimo 
Sacramento , sita en su Oratorio 
público de la calle del Olivar 

a2 



de esta Corte , presenta origina
les á los R. P. de V. M. con la 
mayor veneración las Constituí 
ciones que ha arreglado para su 
régimen , y gobierno , así por la 
escasez de exemplares de las anti
guas , como porque el transcurso 
del tiempo ha motivado alguna 
precisa innovación en ellas ; y de
seando justamente la Congrega
ción (cuyo loable instituto en el 
debido , y piadoso objeto de des
agravios al Santísimo Sacramento 
por los horrorosos ultrages que pa
deció por los Hereges en Londres, 
mereció una singularísima acepta
ción de los Señores Reyes, glorio
sos progenitores de V. M.) poner
se baxo su Real auspicio , y sobe
rana protección : suplica á V. M. 
rendidamente , que por un efecto 
de su bondad se digne aprobar las 



(3) . 
expresadas Constituciones; y ten j 

ga á bien V . M . admitirla baxo 
su Real inmediata protección, per
mitiéndola , que á conseqüencia de 
este distinguido apreciable honor, 
pueda usar en sus Certificados, 
Patentes, y demás documentos, un 
Sello propio , y peculiar suyo, en 
el que se halle grabada la Custo
dia, ó V i r i l , y una orla, en que se 
lea: R E A L C O N G R E G A C I Ó N D E E S 

C L A V O S D E L S A N T I S I M O S A C R A 

M E N T O : favor que espera conse
guir del religioso ánimo, y benéfi
ca piedad de V . M . Madrid treinta 
de Abri l de m i l setecientos setenta 
y nueve. Señor, á L . R. P. de 
V . M . M . E l Marques del Campo 
de Villar , Asistente. D . Antonio 
Rodríguez de Salcedo y Mesa, 
Consiliario primero Eclesiástico. 
Licenciado D . Manuel Luces de 
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M 
Estrada, Consiliario segundo Ecle
siástico. D . Antonio Benito V i -
daurre de Orduña, Consiliario 
tercero Eclesiástico. D . Antonio 
Moreno de Negrete, Consiliario 
primero seglar. D . Lucas Correa 
y Quiñones , Consiliario segundo 
seglar. D . Julián Dávalos , Consi
liario tercero seglar. D . Antonio 
Maria Bustamante y Arce , Secre
tario primero. Y las Ordenanzas, 
que en dicha Representación se ci
tan , dicen así: Constituciones , y 
reglas para el gobierno de la Con
gregación de indignos Esclavos 
del Santísimo Sacramento, y prac
tica de los Exercicios Espirituales, 
que tiene en su Oratorio público 
en la calle del O l i v a r , territorio 
de la Parroquia de San Sebastian 
de Madrid. 



(5) 
A L A B A D O SEA E L SANTISIMO S A 

CRAMENTO D E L A L T A R , Y L A P U 

RISIMA CONCEPCION D E MARIA 

SANTISIMA , SEÑORA NUESTRA , E N 

E L PRIMER I N S T A N T E D E SU SER 

N A T U R A L . 

D e s d e el principio de la C o n 
gregación , en el año de 1608 , se 
hicieron , y quedaron establecidas 
Reglas, y Constituciones para los 
exercicios de su inst i tuto, y go
bierno de ellos, y fueron aprobadas 
por el Consejo de la Gobernación 
de este Arzobispado en 23 de 
Marzo de 1610 : y como en bre
ve tiempo creció tanto el número 
de Congregantes, y á la misma 
proporción el z e l o , y fervor, se 
advirtieron otras circunstancias, y 
extendieron las Constituciones, forr 
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mandolas con mas individualidad, 
y fueron aprobadas por el mismo 
Consejo en 17 de Marzo de 1622; 
y por iguales motivos otras en 10 
de Diciembre de 1 6 3 0 ; después 
de las quales, con ocasión de las 
fundaciones de Memorias , y va
rias circunstancias, que han ocurri
do en tan largo tiempo , ha sido 
preciso hacer algunos estableci
mientos , y acuerdos, según las 
providencias que se han juzgado 
convenientes, con que se ha gober
nado la Congregación,mantenien
do constante la idea, y práctica de 
su instituto , y exercicios primiti
vos , de que en diferentes tiempos 
se ha dado noticia por el libro,que 
en el año de 1638 , y 1650 hizo 
D. Manuel de Aguiar Enriquez, 
zelosísimo Esclavo, y bienhechor 
de nuestra Congregación, y los 
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que dispuso igualmente zeloso , y 
exemplar D . Joseph Martínez de 
G r i m a l d o en los años de 1665, 
siendo este último el que hasta 
ahora ha subsistido; pero no i n 
cluyendo las posteriores providen
cias , y careciendo de algunas no
ticias , que en aquel t iempo esta
ban á la vista de todos en los l i 
bros anteriores , que ya no se ha
llan , se ha tenido por preciso re
novar las Constituciones , acomo
dándolas , y proporcionándolas a l 
estado , y circunstancias presentes: 
poniendo en ellas con extensión 
la indiv idua l práctica , y f o r m a l i 
dad con que se debe c u m p l i r en 
la observancia de los exercicios, 
y ministerios de la Congregación; 
y á cada uno de sus individuos en 
los oficios, y empleos que obtu
viere , para que constando á to-



(8) . 
dos , tenga su debido efecto la 
acordada regla con que se gobier
na , así en el instituto, como en 
la administración de Memorias, y 
Patronatos que en ella se cumplen, 
para cuyo efecto se han tenido pre
sentes las anteriores Constitucio
nes , Libros de Acuerdos, y otros 
papeles , y noticias, que á esto 
conducen. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
Motivo 3 y origen de la Congrei 

gacion. 

R-Eynando en Inglaterra Jaco-
bo V I . se renovó en aquel Rey^ 
no la mas furiosa persecución con
tra la Iglesia, con tal horror, que 
no saciando el suyo los Hereges 
con el ultrage, y ruina de los Fie
les de Jesu-Christo, le intentaron 



(9) 
en su misma persona , especial
mente en Londres por los fines del 
año de 1607, en que profanando 
lo mas sagrado, entraron con tro
pel , y ruidoso escándalo en un 
Templo, donde se hallaban los 
Católicos ofreciendo á la Divina 
Magestad reverentes sacrificios, y 
preparándose para recibir la sagra
da Comunión; y después de ha
berlos hecho sufrir los mas duros, 
y ásperos tratamientos, fué tan
ta su osadía , que abriendo el Sa
grario , y tomando con sus sacri
legas manos el Copón , ofrecie
ron por pasto las Santas Formas 
á los brutos , valiéndose para es
to de todas aquellas acciones de 
desprecio , que pudo sugerirles su 
infernal deseo del mayor ultrage, 
y que no dá lugar á explicar la re
verencia , y el dolor. 



(IO) 
L o escandaloso de este insulto 

hirió dolorosamente el corazón 
de la Religiosa Católica España, 
y con mas v i v o sentimiento su 
centro esta C o r t e , en que la D i 
v ina Providencia tenia dispuesto 
e l despique de esta ofensa ; para 
l o qua l excitó l a devoción de los 
que se unieron , y conformaron 
en tomar por suyo este empeño, 
fundando una Congregación conv 
puesta 'de Eclesiásticos, y Secu
lares, c u y o instituto fuese dar cul
tos al Santísimo Sacramento, en 
desagravio de las injurias hechas 
p o r los Hereges en L o n d r e s ; y 
en contraposición de la soberbia, 
y arrogancia de e l l o s , intitularse 
los Congregantes indignos Escla
vos de Su Magestad , acreditando 
en obras, y exercicios de h u m i l 
dad , y penitencia la profesión, y 
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prá&ica de lo que el nombre in
cluye , y i que el instituto llama. 

Fueron los Caudillos, y prime
ros Fundadores el Reverendísimo 
P. Fr. Alonso de la Purificación, 
Ministro de su Convento de Trini
tarios Descalzos de esta C o r t e , y 
después Provincial de su Religión, 
y D . Antonio de Robles y Guz-
man, Gentilhombre de la Real 
Casa de S. M . y su Aposentador; 
los quales dia Viernes 28 de No
viembre de 1608 firmaron esta 
Fundación , y establecimiento; y 
fué tan inmediato el efecto de ella, 
que en el dia 7 de Diciembre si
guiente ( primero Domingo de 
aquel mes) se celebró la primera 
Fiesta solemnísimamente en re
verencia del Santísimo Sacramen
to , y cumplimiento de lo ofreci
do ; y se han continuado por su 



infinita misericordia, y prosiguen, 
siendo la duración de mas de 170 
años mayor firmeza para su con
tinuación. 

Luego que llegó la primera no
ticia de esta nueva Esclavitud á 
los piadosos oidos del devoto 
Rey D . Felipe III. nuestro Señor, 
la recibió en su protección ; y pa
ra que esta tierna planta creciese 
como el fervoroso corazón de 
S. M . deseaba, la encomendó á 
los Excelentísimos Cardenales D . 
Bernardo de Roxas, Arzobispo 
de Toledo, y D . Francisco de 
Sandoval y Roxas, Duque de Ler-
m a , quienes tomaron á su cuida
do el empeño con tanto zelo, que 
en muy breves dias se vio la Con
gregación poblada de las personas 
de mayor dignidad , y excelen
cia, así Eclesiásticas ( entre quie-
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nes merecen una singular , y apre-
ciable memoria el Beato Simón 
de Roxas, y el Venerable Señor 
P. Juan de Palafox), como Secu
lares , gloriándose con el mayor 
aprecio de verse señalados con la 
marca honrosa de esta humilde 
Esclavitud , y acreditándolo en la 
personal asistencia á sus funciones, 
y exercicios; y para fomentarla 
fué su Congregante , y Protector 
cinco años Su Alteza el Señor Car
denal Infante , y después Príncipe 
nuestro Señor D . Baltasar Carlos, 
que desde su tierna edad fué re
cibido por Esclavo del Santísimo 
Sacramento ; y habiendo pasado 
í mejor vida , después de haber 
sido diez años nuestro Protector, 
succedieron en este empleo otros 
Eminentísimos Cardenales, N u n 
cios de Su Santidad, y personas 



(H). 
d é l a mas'esclarecida Grandeza. 

N o fué menos aceptable á la 
Santa Sede esta fundación , pues 
se vio luego favorecida de la San
tidad del Señor Papa Paulo V , 
que por su Bula de primero de 
Noviembre de 1609 la protegió 
con paternal amor, franqueando 
benignamente el tesoro de la Igle
sia con singulares Indulgencias, 
y gracias á favor de todos los Fie
les que se alistasen por hermanos 
de esta Esclavitud ; lo qual con
firmó el Señor Gregorio X V . por 
Bula de seis de Mayo de 1621, 
con motivo de haberse traslada
do la Congregación al Convento 
de Santa María Magdalena. 

Prosiguió la Congregación sus 
festividades, y exercicios en el 
referido Convento de Trinitarios 
Descalzos hasta el año de 1615, 
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en que por ser tan numerosa , y 
otros motivos que ocurrieron j se 
tuvo por conveniente no subsistir 
en él , y fué trasladada en 6 de 
Abril de aquel año á la Casa de 
Clérigos Menores del Espíritu 
Santo : en la qual se hallaron igua
les razones para no permanecer; 
y con noticia de que trataba de 
mudarse, fué pretendida de mu
chas , y graves Comunidades; y 
por ser mas apreciables las pro
posiciones que hicieron las Seño
ras Religiosas del Convento de 
Santa María Magdalena , Orden 
de S» Agustin , se admitieron , y 
acordaron ; y en el dia 2 de Junio 
de 1617, con licencia , y aproba
ción del Eminentísimo Señor Car
denal Don Bernardo de Roxas 
y Sandoval , nuestro Arzobispo, 
salió la Congregación procesional-
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mente desde la Sala de Juntas ; y 
habiendo llegado á la Iglesia del 
Convento , salió a recibirla su Ca* 
pellan mayor con C a p a , y otros 
Sacerdotes , Cruz , y Ciriales ; y 
después de haber cantado el Te 
Deum laudamus y díchose la 
Oración correspondiente, se dexó 
el Guión en el Presbiterio en se
ñal de posesión ; en que por la 
grande misericordia de D i o s , y 
para mayor gloria suya permane
ció la Congregación hasta que se 
trasladó á su Oratorio público, 
donde hoy subsiste. 

A l zelo con que la Congrega
ción se habia constituido en tri
butar la mayor reverencia, y obse
quio á Jesús Sacramentado, era 
consiguiente el rendirla con es* 
pecial veneración á su Santísima 
Madre la Virgen María , Señora 



07) 
nuestra; y con este piadoso afec
to en el dia 10 de Febrero de 
16.1.9. en la Iglesia del Convento 
de la Magdalena ( habiendo prer 
cedido solemnes formalidades) hi* 
zo en manos del Ilustrísimo Se
ñor R . jFr. Juan Pérez de Espino
sa , Obispo de C h i l e , juramentó* 
y voto público por los actuales, 
y siguientes Congregantes, de de
fender la Pureza, y,Privilegio de-
haber .-sido Su Magestad preserva
da en el primer instante de su ser 
natural del contagio de la origi
nal culpa; en cuya acción fué 
nuestra Congregación de las pr i 
meras en esta Corte , y una de 
las mas anticipadas Comunidades 
que en España lo executaron. 

En los tiempos que estuvo la 
Congregación en los Conventos 
de Trinitarios Descalzos, y Clé-
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rígos Menores se la dio sitio'reti-i 
rado para sus exercicios espiritua
les cotidianos; y después que fué 
trasladada al Convento de San
ta María Magdalena tenia á es
te fin contiguo al Convento un 
Oratorio en que los cumplía, se 
decían Misas , y celebraban al 
gunas Fiestas, y así permaneció 
hasta que nuestro Señor fué ser vi 
do de concederla territorio, y do 
inicil io propio, en que á costa su 
ya compró el sitio, y labró el Ora 
torio público , que hoy conserva 
en la calle del Olivar , en frente 
de la Iglesia de S. Sebastián (y 
vulgarmente llaman de la Magda 
lena, porque la Congregación ha 
cía en el Convento las Fiestas prín 
cipales ) , en el qual Oratorio s 
celebró la primera Misa el diad 
todos Santos del año de 1646; V 
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porque sih embargo de%ef capaz* 
eran mayores los concursos, se 
prosiguió la fábrica , y aumentó 
hasta ponerla en la forma que tie
ne al presente; y concluida, se 
celebró la Dedicación el dia 21 de: 

Noviembre de 1656 , en que con-
curria la Festividad de la Presen^ 
tacion de Nuestra Señora,teniendo 
patente el Santísimo Sacramento, 
Comunión general,T£ Deumlau-*, 
damus, y Sermón , que predicó 
el Doctor D . Francisco Govera, 
primer Consiliario de la Congrega
ción , enseñando que este Orato
rio habia de ser el taller donde 
se labrasen oratorios espirituales 
de los corazones de los Esclavos, 
que eran vivos Templos de Dios, 
disponiéndose cada dia en ser mas 
fervorosos en servirle : lo que se 
pone aquí presente para animar á 
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todos i ejecutarlo con la puntual 
asistencia á los exercicios para que 
se hizo este tan devoto ret iro, y 
fué la Congregación instituida , y 
á que se ofrecen los que p i d e n ser 
admitidos en ella. 

Para fortalecer - la perseveran
cia , y aumento de tan santos 
exerc ic ios , resolvió la Congrega
ción el año de 166o, que se labra
sen dentro de la casa de su Ora
t o r i o algunas viviendas para sus 
Capellanes , facilitando por este 
m e d i o que hubiese siempre quien 
asistiese á e l l o s , y los rigiese; y 
en el año de 1663 repartió la 
Congregación quatro aposentos, 
que estaban concluidos ; y otros 
dos en el año de 1665 ; y al pre
sente los hay para siete Capella
nes que los habi tan , sin que por 
esto en c o m ú n , n i en particular 
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constituyan cuerpo , n i repre
sentación alguna; porque en todo, 
y por todo son unos de los indivi
duos de la Congregación, á cuyo 
arbitrio, y elección ha estado, y 
debe estar siempre el dar estos 
quartos, y mantener en ellos á 
los que los ocuparen; y solamen
te se distinguen en la mayor obli
gación de asistir á los exercicios 
cotidianos en correspondencia de 
las viviendas que con este íin se 
les dan , y fueron labradas dentro 
de la casa del Oratorio de los Es
clavos del Santísimo Sacramento. 

La experiencia de los copiosos 
frutos espirituales, que producían 
los cultos, y exercicios en que 
la Congregación se empleaba, fué 
motivo de que para fomentarlos, 
7 hacerlos mas permanentes, exe-
cutasen diferentes personas pia-
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dosas, y devotas fundaciones, así 
de Festividades, como de Cape
llanías, y Memorias de Misas, que 
se cumplen en la Congregación, 
y su O r a t o r i o , dexándola el Pa
tronato , y administración de ellas 
por la formalidad , y muy lega¡ 
cuidado con que en este punto se 
gobierna. 

Por estos medios se ve la Con
gregación con tan aventajados au
mentos, que dificultosamente se 
hallará otra semejante , n i con ta
les disposiciones para ser preten
d i d a , y freqüentada ; porque pa
ra el culto , y ministerio del A l 
tar tiene crecido número de Ca
pellanes, que nombra para cum
plir varias Capellanías ( e n que 
exerce el Patronato, y está lla
mada al de otras ) y las fies
tas con dotaciones; y si estas fal-
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tan, sé excusa el celebrarlas, co
mo se dice en las Constituciones: 
para los exercicios espirituales un 
Oratorio con los adornos, A l t a 
res , alhajas, y ornamentos que 
es público ; como también el re
verente culto, y devoción con que 
se hacen las Fiestas que en él se ce
lebran , y la freqüencia de Sacra
mentos á que acuden muchos Fie
les , y facilita la buena providen
cia de los que á esto deben asis
tir. E n cuyo conocimiento los Se
ñores Párrocos de S. Sebastian , en 
correspondencia de la debida aten
ción, con que siempre se procede 
á la guarda de su derecho , han 
franqueado quanto ha sido de gra
cia para que cada dia sea mas fre
cuentado nuestro Oratorio, y ape
tecido este tan santo, y devoto 
retiro para exercicios de devoción» 
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de que verdaderamente debe l a 

C o n g r e g a c i ó n regocijarse , dan

d o á D i o s las gracias correspon

dientes , y concurr i r c o n efica

cia á que n o padezca descaeci

m i e n t o . 

T a n n u m e r o s a , y asistida se ha

l l a b a la C o n g r e g a c i ó n , que en e l 

a ñ o de 1 6 4 9 se contaron u n m i l 

trescientas setenta y tres luces en 

manos de otros tantos C o n g r e 

gantes , a c o m p a ñ a n d o la devotísi

m a Imagen de C h r i s t o crucif ica

d o , que se venera en nuestro O r a 

t o r i o , y fué l l e v a d a á la Iglesia 

de Santa María en procesión d e 

rogativa, p i d i e n d o á D i o s suspen

diese el castigo de contagio que se 

padecía ; y en este n ú m e r o se i n 

cluían personages de la mas eleva

da grandeza , y d i g n i d a d ; siendo 

estos los que autorizaban c o n su 
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presencia , y edificaban con su 
exemplo en las funciones de la 
Congregación: pues sucedió con
currir á una misma festividad tres 
Eminentísimos Cardenales ( y el 
uno Legado á Latere); y otros mu
chos Prelados , y Nuncios de Su 
Santidad, que asistían con freqüen-
cia, celebraban las Misas solemnes, 
y llevaban la Custodia en la proce
sión , alistándose antes por Her
manos en esta Esclavitud; como 
lo fué , y executó el Ilustrísimo 
Señor D . Juan Bautista Panfilo, 
Nuncio Apostólico (después exal
tado al Sumo Pontificado con el 
nombre de Clemente X . ) cu
ya gloria tiene la Congregación; 
y estos tan grandes personages 
de tal modo apreciaban esta Es* 
clavitud , que para acreditarse in
dividuos de ella , dexaban los 



( 2 6 ) 
preeminentes lugares , y' sitiales 
prevenidos á sus dignidades, y usa
ban de un lugar en el banco co-? 
mun de la Congregación , practi-, 
candólo así achuales Eminentísi
mos Prelados nuestros Arzobis
pos, y algunos alternando con los, 
demás Sacerdotes en velar delan
te del Santísimo Sacramento, y 
sacando para reservar á su Divina 
Magestad una hacha , como los 
otros; sin permitir diferencia que 
los distinguiese , y asistiendo tam
bién á los exercicios retirados del 
Oratorio; con el qual exemplo to
dos se animaban con santa emula
ción á señalarse en los aclos de ma
yor humildad , y devoción , hasta 
emplearse sugetos de la mayor ex
celencia , y graduación en barrer, 
y limpiar el Oratorio, adornar al
tares, y otras acciones muy corres-



m 
pondientes al espíritu, y motivo 
de la Congregación , que al pro
pio tiempo que para los cultos 
solicitaba quanto pudiese condu
cir para hacerlos mas plausibles 
con modesta reverencia , ponia v i 
gilante su cuidado en la mayor 
humillación ; y con tan atenta re
flexión , que no consintió ( n i 
se admiten) bancos de respaldo 
(aun habiéndolos dado de limos
na ) porque pareció que harta 
merced se hace al Esclavo en per
mitirle , que esté sentado delante 
de su Señor. 

Por los mismos tiempos que 
nuestra Congregación , floreció la 
exemplarísima fundada en el Con
vento de Religiosas Franciscas de 
esta Corte , por el muy devoto 
Jacobo de Gratis (á quien comun
mente llaman el Caballero de Gra-



c í a ) , e l qual fué rec ibido p o r H e r 

m a n o de la nuestra , y firmó el 

asiento de su partida en 15 de Fe

brero de 1609 , de cuya fecha n o 

se intenta argüir antigüedad , y 

preferencia de t i e m p o , sobre que 

en otros se ha excitado alguna 

controversia verdaderamente i n 

útil ; pero n o fué bastante pa

ra enflaquecer e l estrecho l a z o , y 

fraternal unión c o n que estas dos 

Congregaciones tan exemplares en 

su instituto , y exercicios se han 

correspondido, y conservan; c o m o 

l o acredita la acción executada en 

e l año de 1662 , en que sabiendo 

e l dia de la Dedicación d e l nuevo 

O r a t o r i o de l a d e l C a b a l l e r o de 

G r a c i a , fué nuestra Congregación, 

sin ser c o n v i d a d a , á acompañarla 

en esta función; de que noticiosos 

los de la otra , salieron á recibir la á 



la puerta con la mayor formalidad, 
y demostraciones de gratitud por 
tan afectuosa, y urbana atención, 
que á muy pocos dias correspon
dieron , practicando lo mismo en 
el de la Ascensión de Nuestro Se
ñor, en que sin preceder convite, 
asistieron á la solemne fiesta , que 
en tales dias se hace en nuestro 
Oratorio; y todos los años se con
vida la una á la otra para algu
no de los dias de la O&ava del 
Santísimo Sacramento, y suele ser 
el primero de ella ; y muchas ve
ces se ha cedido también el Altar 
á los convidados: y del mismo mo
do se han unido para Procesiones 
de Rogativas, Jubileos generales, 
y Rosario por las calles , manifes
tando en todo la mas acorde con
formidad , y zelo. 

E n estas concurrencias se prac-



tica juntarse los convidados en el 
Oratorio de la que convida, y 
unidas pasar á la Iglesia , y fun-
cion de la fiesta , en que ocupa el 
primer lugar el que hace cabeza de 
la Congregación , que está en su 
casa} y los demás se ceden á los 
convidados , tomando el inmedia
to lugar el que hace cabeza de es
tos ; y quando se va procesional-
mente, llevan los dos mejores lu
gares los que hacen cabeza de am
bas Congregaciones, y el mas pre
eminente el de la casa de que se 
saliere, alternando también en es
to , si fueren repetidas las salidas, 
como sucede para Jubileos ; sobre 
lo qual nunca se ha ofrecido la 
menor disputa, porque cada Con
gregación ha querido siempre ex* 
ceder en urbanidades, y atencio
nes ; y debe esperarse } que asi 
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permanezcan para honra, y glo
ria de D i o s , y bien de los fieles. 

Habiendo dado alguna noticia 
del origen de la Congregación, y 
sus progresos, y omitiendo la de 
lo plausible, y suntuosa de sus 
festividades, que á tanto precio 
costeaban los Congregantes, por 
no haber entonces las dotaciones, 
y rentas que después ha facilitada 
la Divina Providencia, se procede 
á poner las Constituciones , que 
para su gobierno, y cumplimiento 
del instituto tiene establecidas, y 
deben observarse en adelante, sien
do todo lo que en ellas se pre
viene conforme á lo arreglado 
antecedentemente , y á lo que se 
practica, y para satisfacer el i n 
tento de renovarlas, porque to
dos se hallen noticiosos, y cada 
uno de lo que debe saber para 

c 
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cumplir en el oficio que exerciere; 

C A P I T U L O I I . 
Tle las circunstancias que han de 
tener los que se han de admitir por 
Esclavos del Santísimo, y del mo

do de recibirlos. 

' T o d o s los que quisieren ser Es
clavos del Santísimo Sacramento, 
serán admitidos, siendo personas 
conocidas , de buena opinión, y 
v i d a , y teniendo medios, ó de
cente empleo para una honrosa 
manutención. Para que esto se 
pueda saber, deberá el pretendien
te formar un M e m o r i a l , firmado 
por s í , que contenga las señas de 
su casa , y destino; el que entre
gará ai Secretario primero de la 
Congregación , quien privativa
mente se informará de las quali-
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dades del pretendiente; y no ha
llando reparo, lo hará presente al 
Asistente para que nombre un 
Congregante que tome el informe 
correspondiente, el que evacuado 
dirigirá cerrado al Secretario, Si 
dicho Secretario averiguase , que 
en el pretendiente hay alguna cir
cunstancia por la que merezca no 
ser admitido, le llamará , y se
cretamente le procurará persua* 
dir desista de su intento; pero sí 
instase, lo hará presente al Señor 
Asistente , para que por sí mis
mo tome el medio que le pare
ciese mas proporcionado á que no 
siga su empeño; mas si fuese te
naz en su solicitud , se dará cuen
ta en Junta particular. 

Recibido el informe de las qua-
üdades del pretendiente, se dará 
cuenta á la Junta , y se pasará á 

C 2 
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votar por votos secretos; para cu
y o fin se usará de las bolitas blan
cas, y negras ; y siendo mayor 
número el de las blancas, queda
rá admitido, de que se le dará par
te por el Secretario, como del dia 
en que deberá asistir para hacer el 
juramento; y al mismo tiempo le 
prevendrá, que en dicho dia se ga
na indulgencia plenaria confesan
d o , y comulgando. 

E l juramento le tomará el Asis
tente si fuese Eclesiástico , y sién
dolo Secular, el primer Consilia
rio Eclesiástico , ó quien haga sus 
veces , y se reducirá á estas voces: 
„ Jura V . defender el Misterio de 
„ la Purísima Concepción de Ma-
„ ría Santísima Señora nuestra en 
„ el primer instante de su ser na-
„ tural ? y promete^ V . guardar las 
; , Constituciones de esta Congre-



„ gacíon?,, Después firmara la par* 
tida de recepción en el libro des-
tinado á este fin , y se le entrega* 
ra un exemplar de estas Consti-
tuciones, y la Carta de Esclavi
tud firmada del Asistente , dos 
primeros Consiliarios 3 y el Secre-
tario. 

Las mugeres ( de qualquier es
tado que sean ) también se reci
birán por Congregantas, prece
diendo el presentar Memorial. 

A las Religiosas las tomará el 
juramento de defender el Miste
rio de la Purísima Concepción el 
Consiliario Eclesiástico, que nom
brare el Asistente, acompañándo
le el Secretario : á las demás se las 
señalará dia, y hora para que con
curran al Oratorio á prestarle; y 
para las Religiosas de fuera de Ma
drid se escribirá por el Secreta-

c 3 



rio al Eclesiástico, ó Religioso que 
haya en aquel Pueblo de mayor 
graduación,para que se le tome á 
nombre de la Congregación. Y á 
todas se les dará parte de la indul
gencia que se gana confesando , y 
comulgando en el dia en que se 
hace el juramento, para que pro
curen ganarla. Y las pasaran las cé
dulas de los Congregantes difun
tos , para que apliquen los sufra
gios que las diclase su devo
ción , según se practica con los 
Esclavos. 



(37) 

C A R T A D E E S C L A V I T U D 

J)e la Real Congregación de Es*, 
clavos del Santísimo Sacramentoy 

existente en su Oratorio pídl¿~ 
co de la calle del Olivar 

de Madrid. 

Señor Dios Todopoderoso , que 
vencido del amor del hombre, que 
formaste de la nada , baxaste del 
Cielo, y tomando forma de Escla
vo para sacarle de la esclavitud del 
demonio , liberalmente diste tu 
vida sufriendo indecibles tormen
tos , y para memoria , y desperta
dor de este beneficio, te quedaste 
en el admirable Sacramento del A l 
tar : Yo , criatura tuya, á quien des
tinaste para tu Iglesia, para que go
zase los frutos de tu Pasión , y los 
de este Divino Sacramento , d@-

C 4 
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seando mostrarme reconocid me 
ofrezco por Esclav tuy ; y aun
que lo soy , pues te debo el ser, 
con nuevo título lo reconozco 
por esta misericordia : así te con
sagro mi vida , y con ella quanto 
tengo, puedo, y valgo, y lo pon
go en tus manos, como un Esclavo 
en las manos de su Señor: y qui
siera tener todos los corazones de 
los hombres para ofrecértelos. Usa, 
Dios mió, de este dominio : rige 
mi voluntad , pensamientos , pa
labras, y obras. Ya, Señor, no soy 
mi , sino tuy : cuida de mí como 
de tu hacienda , que yo protesto 
servirte, y guardar las reglas de 
esta tu santa Congregación en 
quanto mis fuerzas alcanzaren. Su
plicóte, Señor, aceptes mi corto 
ofrecimiento por manos de tu Es
clava, y mi Señora la Virgen Ma-
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ría (cuya limpia concepción hago 
voto de defender hasta perder la 
vida) , y de los gloriosos San
tos 

mis Patronos , á 
quienes pongo por mis interceso-
sores para contigo , y por testigos 
de esta entrega que te hago : y así 
lo firmo en Madrid á del mes 
de del año de 

C A P I T U L O I I I . 
De las Fiestas de la Congregación^ 

modo de celebrarlas, y de sus • 
Exercicios. 

T 
odos los años se celebrara Oc

tava del Santísimo Sacramento con 
Misa solemne, y Sermón. L a mú
sica se reducirá á quatro voces con 
u n baxo, y órgano: y por la tarde 
después del Rosario cantarán los 
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mismos las C o m p l e t a s ; y conclui
das se reservará, asistiendo la C o n 
gregación c o n velas , y formada 
en su circo de bancos sin respaldo, 
como se ha acostumbrado desde la 
fundación. E n los dias de la Octa
va , y que no haya en el Oratorio 
Quarenta H o r a s , se manifestará á 
las nueve , y n o se reservará hasta 
después de Completas . Se dará 
p r i n c i p i o á esta Ochava en el ter
cero D o m i n g o después de la Oc
tava d e l C o r p u s , y en el últi
m o dia de ella se hará la Proce
sión del Santísimo Sacramento, sa
l iendo solamente á el patio del 
O r a t o r i o , y no se permitirán A l 
tares portátiles , n i adornos sobre
salientes ; y así en esta F i e s t a , co
m o en las que se celebraren en 
nuestro O r a t o r i o , no se podrá ex* 
poner á S. M . c o n menos de las 
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veinte y quatro velas prevenidas 
en el Sinodal , y Decretos poste
riores. E l Asistente ira detras del 
Palio , y el primero Consiliario 
Eclesiástico delante de él á mano 
derecha, y esto mismo se executa-
ráenlas demás Procesiones. Para 
el primer Domingo de la O d a va 
se convidará á la Congregación del 
Oratorio del Caballero de Gracia. 
En las demás Fiestas del año, que 
son Purificación, San Ildefonso, 
Conversión de San Pablo, San Jo-
seph , y Concepción , habrá Misa 
con la propria música , y Sermón, 
y en sus tardes se cantarán C o m 
pletas por las quatro voces, y ba-
xo. E n los tres dias de Carnesto
lendas habrá Sermón por la tarde 
por las Quarenta Horas ; y tanto 
en estas tardes, como en las demás 
del año en que haya Completas, 
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se rezará antes el Rosario, formada 
de rodillas la Congregación en su 
circo por mayor obsequio, y reve
rencia á Su Magestad patente , po
niéndose el Hebdomadario con 
Sobrepelliz solo en la tarima del 
Al tar mayor, cuya formalidad se 
observará aun en las noches de Ser
món , y los demás Eclesiásticos 
con Sobrepellices en el Presbiterio. 
Quando no haya Sermón, ni Com
pletas, se tendrá antes del Rosario 
media hora de oración mental, á 
cuyo fin el primer Consiliario 
Eclesiástico nombrará un Señor Sa
cerdote Capellán, que lea los qua
tro puntos de la meditación del 
dia; y en consideración á este exer-
cicio , se rezará el Rosario , po
niéndose la Congregación en pie. 
Dicho Hebdomadario regirá solo 
e l Rosario, y lo mismo se execu» 



(43) . . 
tara en el de los exercieios diarios, 
porque de rezarse á coros , como 
hasta ahora , se nota alguna con
fusión muy impropia de acto tan 
serio. Siempre que hay exercicios 
por la tarde, se omiten los de la 
noche. 

Todos los Domingos primeros 
del mes se tendrá Misa solemne 
con Sermón (siempre que haya 
fondos) , y se reservará en conclu
yéndose la Misa : y lo mismo se 
observará en qualquiera otra fes
tividad , que no sea la Octava. 
La Fiesta de la Ascensión se cele
brará con la mayor solemnidad: á 
este fin se pondrá manifiesto el 
Santísimo á las ocho de la mañana, 
y desde esta hora hasta concluirse 
la Misa, que se dirá de doce á una, 
habrá intermedios de tres violines, 
dos oboes, una trompa, baxon , y 
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órgano ; y siendo común , y espe
cial obligación de nuestro institu
to velar en oración continua de
lante del Santísimo siempre que 
esté manifiesto , se observará in
violablemente el que los Congre
gantes velen de dos en dos , ó de 
quatro en quatro por espacio de 
media hora , y el Maestro de Ce
remonias seglar, tendrá cuidado de 
relevarlos á su tiempo. 

Ademas de los descubiertos re
feridos , se pondrá á Su Magestad 
manifiesto siempre que haya fiesta 
de Toros en la Plaza mayor de Ma
drid ; y generalmente en todas las 
festividades se reservará á Su Ma
gestad dando la bendición al Pue-
Iblo con la Custodia, y no cerran
do, como hasta aquí, el cascaron, lo 
que se observará inviolablemente, 
c;omo el que para poner manifiesto 
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á el Santísimo , y reservarlo haya 
de salir el Preste acompañado, por 
lo menos, de quatro Sacerdoses 
con Sobrepelliz, y velas. 

Como; primer fundamento pa
ra esta santa obra de Desagravios 
al Santísimo Sacramento del insti
tuto y voto de la Congregación, 
se estableció desde el año de 1617 
el exercicio de la oración mental 
por las noches; en cumplimiento 
pues de é l , luego que se recen las 
Ave Marías, dirá el Hebdómada^ 
rio las preces acostumbradas, pues* 
to siempre, como queda expresa
do , junto al Altar mayor , y leerá 
con la mayor pausa, y espíritu los 
quatro puntos de la meditación 
que corresponda , y se meditará 
por espacio de media hora cum
plida. Solamente quando haya Pla
zca, en consideración de este exer-



(46) 
cicio mas, se leerá un punto, y du> 
rara la oración un quarto de hora. 
Concluida esta, se rezará el Rosario 
con arreglo al Directorio de la 
Congregación: en los Lunes, Miér
coles , y Viernes, y en todos los 
dias de Quaresma (excepto los 
Domingos , dias festivos, las Pas-
quas, y Epifanía) habrá discipli
na, concluidos los exercicios : en la 
del Miércoles, y Viernes Santo se 
dirá tres veces el Miserere : por la 
Quaresma habrá Pláticas espiritua
les los Lunes , Miércoles , y Vier
nes , para lo qual se buscarán los 
Predicadores de mayor espíritu, y 
zelo : y á dichos exercicios de la 
noche jamas se permitirá la con
currencia de muger alguna, aun
que sea de la mayor graduación. 

Por los enfermos de la Con
gregación se hará cada dia especial 
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rogativa en el Rosario , y no se 
puede, ni se ha de.permitir, el de
cir alguna otra devoción en los 
exercicios. Para las necesidades 
particulares, y comunes que ocur
ran, tiene ya la Congregación he
cha intención, y aplicados los Pa
dres nuestros, y Ave Marías que se 
rezan en ellos, incluyendo las cau
sas comunes de la Iglesia , Monar
quía , Personas Reales , Prelados, 
enfermos, y bienhechores de ella. 
Por cada uno de los que se mue
ren se hará ofrecimiento de sufra
gios , á cuyo fin se repartirán cé
dulas á todos los Congregantes, y 
Congregantas, y cada uno pondrá 
su ofrecimiento á la espalda de la 
cédula, y después la echará en la 
arquita, que está junto á la pila 
del agua bendita del Oratorio, pa
ra que cada año se forme un Suma-

d 
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rio general de ellos , y se ponga á 
la vista de todos. 

Cada mes se dirá por los Her
manos que hayan muerto una M i 
sa por el Sacerdote Congregante 
que señalare el primer Consiliario 
Eclesiástico ; y en cada año se ha
rá el Oficio de Difuntos por todos 
los Hermanos, con Vigi l ia , Misa, 
y Sermón el dia que pareciere á 
la Junta mas á proposito, después 
del de Animas. 

Para llevar adelante el espíritu, 
y fervoroso zelo de la Congrega
ción , se establecen cinco Comu
niones al año , y serán los dias de 
Junta general para elección de Ofi
cios, Purificación , Ascensión, Jue< 
ves Santo , y último dia de la Oc
tava , que deberán ser á las ocho 
de la mañana desde el dia 14 de 
Septiembre , hasta el 3 de Mayo, 



y lo restante del año á las siete. 
Este acto se debe executar con la 
mayor compostura , reverencia, y 
respeto , para lo qual se formará 
circo ? y saldrán los Congregantes 
de dos en dos: el Asistente irá 
primero, y solo. 

Desde el año de 1648 se esta
bleció , y observa otro exercicio 
devotísimo el Viernes Santo , y es 
tener oración continua en el Ora
torio desde las doce del dia , hasta 
las tres de la tarde , en reverencia 
de las mismas horas que Nuestro 
Señor Jesu-Christo estuvo vivo 
pendiente de la C r u z ; y para ex
citar , y mover á esta considera
ción , se leen en intervalos las me
ditaciones de las siete palabras, que 
el Señor habló en este tiempo ; l o 
qual es de mucha edificación : así 
se encarga á todos los Hermanos 
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(especialmente á los Eclesiásticos) 
que asistan á alguna , para que á su 
exemplo acudan otros ; y se pre
viene , que por el Consiliario pri
mero Eclesiástico se nombren los 
que hayan de leer de media en me
dia hora. 

C A P I T U L O I V . 
Del gobierno,y ojicios de la Congrí' 

gacion , y modo de elegirlos. 

H a b r á un Asistente : tres Con
siliarios Eclesiásticos, y tres Secu
lares : dos Zeladores de Hacienda, 
uno de cada estado : dos Secreta
rios : dos Contadores : uno , ó dos 
Comisarios de Sermones : un Ase< 
sor Abogado : un Tesorero : qua-
tro Maestros de Ceremonias, dos 
Eclesiásticos , y dos Seglares: dos 
Comisarios Colectores del Orato-
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río: quatro Enfermeros, dos de 
cada estado : dos Mayordomos de 
Cera; y dos Camareras. 

A ía Junta particular toca pro
poner los sugetos para Asistente, 
y Consiliarios , y la elección de 
los demás Oficios: á este fin se 
juntarán los de oficio el dia des
pués de la Concepción , ó el mas 
inmediato s y harán , como se ex
presará en el párrafo siguiente, di
cha elección , y proposición , em
pezando por el Proteclor. Elegido 
este, se pasa á la proposición para 
Asistente , nombrando cada uno 
de los Vocales dos personas , una 
Eclesiástica , y otra Secular , y 
quedarán propuestos el Eclesiásti
co , y el Secular, que hubiese teni
do mas votos; y de estos se pon
drá primero en lista el que hubie
se excedido en ellos : después se 
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harán las propuestas para primero, 
segundo , y tercero Consiliario 
Eclesiástico , poniendo dos en ca
da lugar, y lo mismo se executará 
con los Seculares : previniéndose 
por regla general, que el que fue
se incluido en una propuesta , no 
puede ser nombrado en otra. 

Todos los demás oficios , á 
excepción del Comisario , ó Co
misarios de Sermones, cuyo nom
bramiento es privativo del Asis
tente , se proveen en esta Junta. 
Para esta elección se usará de votos 
secretos, de modo que cada indi
viduo dé el suyo por dos sugetos. 
L a practica que hasta aquí se ha ob
servado, ha sido hacer una raya en 
el nombre de aquel por quien vo
tare, poniendo á los pies de la Sala 
una mesa con todo lo necesario, á 
donde van de uno en uno á señalar 
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su voto , empezando el Consilia
rio primero Eclesiástico, y siguien
do todos los de este estado , des
pués el primero Consiliario Seglar, 
y los demás por turno : el último 
será el Asistente , que vota desde 
su lugar ; y de aquí adelante se 
executará en los mismos términos. 

E n la conformidad que quedare 
hecha la elección, y guardando se
creto (que generalmente se encarga 
para quanto pase en las Juntas) se 
imprimirán las cédulas de los pro
puestos para Asistente , y Consi
liarios , y se convocará á Junta ge
neral para el dia de la Expectación 
de Nuestra Señora, ó el mas próxi
mo ; y habiéndose dicho por la 
mañana la Misa del Espíritu San
to , ó su Conmemoración (si no 
permite mas el dia ) por la tarde se 
tara dicha elección dando princi-
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pió ala Junta con el Hymno Veni 
Creator , su verso , y oración ; y 
después , haciendo la señal el 
Asistente , leerá el Secretario los 
nombres de los que van pro
puestos para Asistente; y repar
tiendo los Maestros de Ceremo
nias Seculares las cédulas , ele
girá cada uno la que le pareciere, 
y la echará en la caxa donde se 
recogen. Evaquado esto por dichos 
Maestros de Ceremonias, las lle
varán á la mesa traviesa , se regu
larán los votos , y el que tuviese 
mayor número , queda por Asis
tente para el año siguiente. Si sa
lieren empatados los votos ( y esto 
será general en toda elección , ó 
votación ) , el Asistente, ó el que 
hiciere sus veces, tendrá voto de 
qualidad , y decidirá la duda , de 
suerte que quede hecha la elección. 
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E l mismo método se ha de ob

servar para la elección de los C o n 
siliarios , sin repartir cédulas ¡ n i 
votar el segundo , hasta que esté 
elegido el p r i m e r o , n i los Secula
res hasta haberse evaquado el de 
los Eclesiásticos. S i estuviese pre
sente alguno de los propuestos, n o 
se le dará cédula para votar. C o n 
cluida la elección, la publ ica el Se
cretario, incluyendo los demás pro
vistos por la Junta particular; y los 
nuevamente electos, que se hallan 
presentes, toman posesión, sentán
dose en el lugar que les correspon
da. Los que salieren de ser Asisten
te, ó primer Cons i l iar io de cada es
tado, quedarán Vocales para todas 
las Juntas en el año siguiente , y 
ocuparán el lugar inmediato á los 
Consiliarios: después se dice e l Te 
Ueum\ y se concluye la Junta. 
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A los nuevamente electos, que 

no se hubiesen hallado en la Junta, 
se les dá aviso por el Secretario : si 
alguno se excusase, queda en su lu
gar el que iba propuesto con él; y si 
este tampoco admitiese el oficio, 
la Junta particular elegirá otro; lo 
que también se observará quando 
falleciese alguno dentro del año, 
ó renunciase después de haber 
aceptado. 

Reglada la elección, se pondrá 
en el libro particular de ellas, y 
este Acuerdo le firmarán el Asis
tente , primer Consiliario de cada 
estado , y el Secretario ; y de la 
forma que quedase establecida , se 
pondrá una tabla en parte públi
ca , en que consten los empleados, 
y será por el orden siguiente: 

ProteBor N . 
Asistente ... N . 



Consiliarios Eclesiásticos. 
N primero. 
N é. segundo. 
N tercero. 
Consiliarios Seculares. 

N . . . . . . primero. 
N segundo. 
N tercero. 
Zeladores de Hacienda. 
N Eclesiástico. 
N Seglar. 

Secretarios. 
N primero. 
N segundo. 

Contadores. 
N primero. 
N segundo. 
Comisarios de Sermones. 
N primero. 
N segundo. 

Asesor. 
N 
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Tesorero. 

N 

Maestros de Ceremonias Eclesiásticos. 
N primero. 
N segundo. 

Idem Seglares. 
N primero. 
N segundo. 

Comisarios de Oratorio,y Colectores. 
N primero. 
N segundo. 

Enfermeros Eclesiásticos. 
N primero. 
N segundo. 

Enjermeros Seglares. 
N primero. 
N segundo. 
Mayordomos de Cera. 

N primero. 
N segundo. 

Camareras. 
N N 
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Dichos oficios duran por espa

cio de un año , ó lo que pareciere 
á la Junta , según las justas causas 
que tenga; pero ninguno tendrá 
dos á un mismo tiempo , para que 
se puedan cumplir con mas facili
dad , y exactitud. 

Quando la Congregación se 
junta en forma de comunidad , y 
hay banco de cabecera, siempre 
ocupará el primer lugar el Asisten^ 
te (como sola cabeza de la Con
gregación), y se seguirán los Consi
liarios por el mismo orden con 
que están puestos los oficios. Quan
do no concurre el Asistente , pre
sidirá el Consiliario mas antiguo 
del otro estado : faltando estos, su
plirá el Zelador de Hacienda del 
estado de estos Consiliarios ; y en 
ausencia de este lo harán los Ofi^ 
ciales que se le siguen, y en su de-
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feclo el Congregante mas antiguo 
de este mismo estado. 

Si concurre el Protector, se le 
dará en honor de su empleo el pri
mer lugar; y en este caso solo ocu
parán el banco de traviesa este Se
ñor, y el Asistente. A ninguna otra 
persona se cederá, solamente se 
dará el segundo , como se executa 
con la Real Congregación del Ca
ballero de Gracia, quien hace lo 
mismo quando la nuestra concur
re á su Oratorio. Los demás asien
tos se cederán á los convidados. 

C A P I T U L O V . 
De las Juntas. 

T o d o s los meses habrá Junta par> 
ticular, compuesta del Asistente, 
Consiliarios, y todos los Oficiales 
de aquel año, y ademas los que 
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habilitare á este fin el Asistente. 
Para que se pueda tener esta Junta, 
bastará el que concurran siete Con
gregantes , incluso el Asistente, y 
Secretario. Si el Asistente no con
curriese , presidirá el Consiliario 
que corresponde, como se previe
ne en el antecedente capítulo. 

A esta Junta particular toca 
todo el gobierno de la Congrega
ción , y de su hacienda, y consi
guientemente el nombrar Tesore
ro , y Administrador; librar cau
dales , fenecer , y aprobar cuentas; 
seguir todas las causas de Congre
gación , y de memorias, de que es 
Patrona ; aceptar las que nueva
mente se fundaren, y recibir cau
dales , y emplearlos con arreglo á 
las fundaciones , interviniendo 
siempre la autoridad del Juez, para 
mayor seguridad de la memoria, 
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y resguardo de la Congregación. 

Todos los años habrá Junta ge
neral para la elección de los ofi
cios de Asistente , y Consiliarios; 
y si ocurriese algún grave motivo, 
se repetirá, no poniendo en las 
cédulas mas , que hay Junta gene
ral para tratar de un asunto grave. 
E n estas extraordinarias , y en las 
particulares se dará principio, y se 
concluirán haciendo señal con la 
campanilla el Asistente ; y dicien
do este: Alabado sea el Santísimo 
Sacramento del Altar, responden 
Amen'y y sigue : Y la pura , y lim-* 

pia Concepción de María Santísi
ma en el primer instante de su Ser 
natural. Se repite Amen; y el Con
siliario EclesiásticOjó el que está en 
su lugar, dirá Veni SanUe Spiritus9 

reple, &c. con su versículo , y 
oración. Luego se lee uno de los 



capítulos de estas Constituciones^ 
que señalare el Asistente (excepta 
en los días de elección, y proposi
ción , que deberán ser los que txa-» 
tan de esta materia), después leerá 
el Secretario los Acuerdos de la 
anterior Junta particular , sobre 
que en vista.de lo executado se 
da la providencia conveniente, y 
sucesivamente dará cuenta de los 
expedientes, y memoriales. L o 
mismo harán el Contador , y Te
sorero , y qualquiera otro ¡ indiv i 
duo dé la J u n t a , si tuviere algo 
que exponer > y por regla general 
*C prohibe extender i o d o voto 
particular > pues siempre se ha de 
estar á lo que resolviese la mayor 
pane déla Junta, 

fe; proponer, conferir, y votar 
se observará la mayor modestia, 
c°nipostura ̂  y buen o r d e n , sin 
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interrumpirse unos á otros; y si 
alguno faltase á esta formalidad, le 
contendrá el Asistente. Si alguno 
hablase por escrito, no se le con
testará mas que diciéndole acuda 
á la Junta á exponer verbalmente 
lo que quiera (excepto los de ofi
cio, que estos siempre que les ocur
ra motivo lo podrán executar); 
pues de hacer lo contrario resul
tan graves inconvenientes, y se 
pierde inútilmente el tiempo. 

A la Junta particular se da 
cuenta de las vacantes de las Ca
pellanías , y por ella se dispondrá 
que se pongan edictos por térmi
no de 30 dias, y el Asistente se
ñalará dia para su provisión. Lo 
mismo sucede en las Prebendas, 
informando antes el Contador, y 
Tesorero de los efectos, y cauda* 
les de ellas, sin cuyas circunstan-



cías, y la de estar efectivo el d i 
nero de ellas, no se ha de proveer 
alguna. 

A esta Junta de Provisión de 
Capellanías, y Prebendas(que se di
cen de Patronos) solo concurrirán 
el Asistente , dos Consiliarios pr i
meros, y dos segundos de cada es
tado, excepto quando la funda
ción prevenga otra cosa, que en 
este caso han de asistir los seis. 
Concluido el término de los Edic
tos de Capellanías , y Prebendas 
no se admitirá memorial alguno, 
y el Secretario los entregará todos 
al Asistente, para que nombre su-
getos que informen de sus circuns
tancias , títulos, y méritos. Eva
cuados dichos informes , se da
rá por el Secretario parte de ello 
al Asistente para que señale dia 
Para la provisión. E n ellas siem-

e 2 



pre se preferirán los Congregan
tes Sacerdotes mas fervorosos, y 
exemplares,y que se esperen sean 
•zelosísimos para la asistencia de 
los exercicios, y confesonario. Si 
por alguna de estas provisiones 
quedase de resulta alguna Cape
llanía , se proveerá en la misma 
Junta ( s i no se opone á lo que 
prevenga la fundación de la que 
resulta la vacante ) , sin que pre
ceda, n i se necesite de la habilita
ción de la particular; y estas elec
ciones se harán con votos secretos 
por cédulas. 
- Hecha la elección , la extenderá 
•él Secretario en el libro de Acuer-
xk>s> expresando la renuncia , si 
la hubiere habido r y a ninguno 
'se le despachará el título , ni se le 
dará - certificación sin expresa or* 
<ien de la Junta, y s in haber he-



GHo allanamiento de cumplir las 
cargas de las Memorias, y Cape
llanías , y de obtenerlas (no siendo; 
colativas) por el tiempo que fue
se voluntad de la Junta particular; 
y el goce de la renta debe empe
zar desde el dia de la vacante. 

Aunque en el año de 1724 se 
dispensó la incompatibilidad de 
las Capellanías , y alguna funda-
don no lo repugna, no se debe 
usar de el la, quando no haya }us-~ 
tísima causa ^ pues quanto mayor 
número haya de Capellanes, habrá 
mas asistentes á cultos, y exer--
CICLOS. 

Todas las Juntas se concluirán 
después de haber dicho el A s i s 
tente : Alabado sea el Santísima -
Sacramento, con un responso, 
que dirá el Consiliario primero ; 
eclesiástico, o quien le substituya 

^3 
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por todas las Animas del Purga
torio , y especialmente por los 
Congregantes difuntos. 

C A P I T U L O V I , 

De las obligaciones de los Oficiales 
de la Congregación. 

P R O T E C T O R . 

S iempre se ha conservado la Con-
gregacion baxo de la sombra de 
un Protector, cuyo nombre expli
ca los oficios de su cargo; y son 
amparar , y favorecer á la Congre
gación en todas sus causas, y zelar 
el mas exacto cumplimiento de los 
cultos, y exercicios de su institu
to , su aumento, y perseverancia. 
Este empleo lo exercitaron las 
personas de la mayor gerarquía, 



como Príncipes, e Infantes, y 
Nuncios de Su Santidad. 

Qnando concurre á alguna fui> 
cion del Oratorio , se le da el mas 
preeminente lugar. Si fuese N u n 
cio , ó nuestro Prelado , se le pon
drá sitial en el Presbiterio. Algu-
nos no lo han permitido, y han 
honrado á la Congregación, in
corporándose con sus individuos. 

Asistente. 

A . el Asistente toca el gobierno 
de la Congregación, por lo que 
siendo el principal cargo de este 
empleo el cuidar del buen exem-
P¡o , que deben dar todos sus in
dividuos , y asistir á las funcio
nes , y exercicios de ella , se por
tará de modo , que sirva de estí
mulo á todos ; y así deberá impo
nerse muy por menor en estas 

e 4 
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Constituciones,. por ser. 'él único 
medio para lograr el fin del acier
to. Presidirá en todas las: Juntas, 
y demás actos públicos* ó secre
tos i en su ausencia deberá presi
dir (si fuere Eclesiástico) qualquie-
ra de los Consiliarios por su or̂  
den del otro estado ; y á falta de 
estos 4 lo executarán por su orden 
los Consiliarios Eclesiásticos. Sien-? 
do seglar el Asistente , se observa
rá el mismo orden con los Consi
liarios Eclesiásticos; y en defecto 
de estos , presidirán los Zelado-
res de Hacienda por el mismo or
den. Tendrá el primer lugar, asien
to, y voto de calidad en todo : él 
solo puede convocar á Juntas or
dinarias , particulares, y generales: 
en todo dará principio, y conclui
rá , como está dicho en el capítu
lo I V : elige, y nombra los Conáfl 

*s J 
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garios de Sermones, y el Predica-* 
dor para las Pláticas del año , que 
se hacen en todos los Viernes.Tam* 
bien elige los que deben encargar-i 
ge de alguna legación, ó comisión^ 
y si la calidad de ella exige, que 
ía execute el mismo Asistente, le 
acompañarán el primer Consiliario 
del otro estado, y los demás que 
él nombrase. 

Si fuere Ecclesiástico, llevará la? 
llave del Arca en que se reserva 
el Santísimo el Jueves Santo : s i 
seglar, la llevará el primer Cónsi-; 
Hario Eclesiástico , obedeciendo, 
los Decretos de la Sagrada C o n 
gregación, y del Prelado > en que 
se prohibe que la lleven los se-; 
glares. E n las ausencias, y enfer
medades del Asistente , hará sus> 
v^ces el primer Consiliario del, 
otro Estado ; y aunque sea seglar,: 
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y consiguientemente le ha de subs* 
tituir el primero Eclesiástico, no 
pasará al segundo el cargo de es
te; pues no hay incompatibilidad 
alguna en que uno exerza los dos 
cargos. 

Consiliario -primero Eclesiástico. 

A este toca el gobierno de lo es
piritual : así en todos los exerci-
cios espirituales hace señal para 
empezar, diciendo el alabado, érc 
señala , y nombra el Capellán 
que cada semana ha de regir los 
exercicios: es de su cargo quan-
to toca al ministerio del Altar; por 
lo que debe reconocer, y exami
nar quanto conduce al culto di
vino , en particular las vísperas de 
qualquier festividad. Celebra por 
sí las Misas, y funciones que quie-
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re,especial mente las más solemnes, 
y no executándolo , nombrará los 
Capellanes, y Congregantes que 
gustase ; y también puede convi
dar á otros Eclesiásticos de gradua
ción , que no sean Congregantes 
(algunas veces han oficiado en la 
Octava del Santísimo , Nuncios 
de Su Santidad, y otros Prelados); 
pero en este caso dará antes cuen
ta á la Junta para proceder con su 
acuerdo. También señala los ves
tuarios para las Misas (de cuya 
carga no se pueden excusar quan-
tos gozan Capellanías ) , usando 
de una prudente alternativa, para 
que todos entren á la parte de tan 
honroso gravamen. L o mismo ha
rá con los demás Ministros , que 
sean necesarios para el servicio del 
Altar, y Procesiones; y sin su con
sentimiento á ningún Eclesiástico 
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de fuera se dará Sobrepelliz para 
incorporarse en la Congregación. -
; Debe ser zelosísimo , en quan-j 
to conduzca á la mayor formali
dad , reverencia , y decoro en las 
funciones de Altar, é Iglesia , y en 
la observancia de las eclesiásticas 
ceremonias, y todos deben obei 
decerle.. , 

Si sucediese el caso de que ak 
guno de los Eclesiásticos diese mo
tivo para alguna advertencia, la ha
rá privadamente por dos veces:, 
no habiendo enmienda, dará par-. 

. te al Asistente , y juntos la reno-; 
varán : si esto no alcanzase, lo ha-, 
rán saber á la Junta , para que esta 
tome la providencia que juzgare 
mas oportuna. Es de su cargo e l 
zelar el gobierno, y cumplimien-; 
to del Comisario Cole&or de Mi- , 
sas, tomar la cuenta de ellas, y ; 
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noticiarlo á la Congregación al 
fin del año. 

Como la Congregación es i n 
teresada en que los Capellanes, 
que habitan dentro del Oratorio, 
estén bien asistidos, y vivan entre 
sí con tal armonía, paz, y unión, 
que disfruten la quietud de este re
tiro , y que su exemplo sea mo
tivo para hacerle apetecible , debe 
poner el mayor cuidado en pro
porcionarles su mayor comodi-* 
dad , y mantener entre ellos la de
bida unión ; y quando se trate por 
la Congregación de dar quarto á 
alguno de los Congregantes Sacer
dotes, y Capellanes (sin cuyas cir
cunstancias ninguno podrá vivir 
dentro), informará muy particu
larmente del genio del preten
diente. 

Todas las libranzas, que corres-



pondan á Capellanías, que tienen 
carga de Misas, ó asistencia á los 
exercicios, se despacharán con la 
calidad de que antes de hacer el 
pago, certifique el Consiliario pri
mero del mismo año á que toca 
la libranza , haber cumplido el in
teresado las obligaciones de su car
go. Para cumplir esto, es necesa
rio que sea muy continua su asis
tencia al Oratorio , lo que se le 
encarga mucho, como que se en
tere de todas las cargas de las Ca
pellanías , para lo que le darán por 
la Secretaría quantas noticias pi
diese. E n su ausencia exercerá es
te encargo el Consiliario segundo 

De ¡os demás Consiliarios. 

L o s demás Consiliarios Eclesiás* 
ticos, y seglares logran una gran-
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de distinción en quantos actos tie
ne la Congregación ; y así deben 
dar exemplo á todos con su ma
yor asistencia á los exercicios, ser 
muy zelosos en la observancia de 
las Constituciones, y demás reglas 
de su gobierno, y buena admi
nistración de hacienda , y procu
rar asistir á las Juntas mensuales, 
ordinarias, extraordinarias , y ge
nerales ; y á falta del Asistente, y 
primer Consiliario Eclesiástico, 
por ausencia , enfermedad , ú otro 
justo motivo , quedan refundidos 
los mismos cargos , y obligacio
nes en los Consiliarios restantes, 
así Eclesiásticos, como Seglares, se
gún queda explicado en los párra
fos anteriores, y señaladamente en 
el de Asistente. 
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Zeladores de Hacienda. 

*Para este empleo se elegirán dos 
Congregantes ( uno de cada esta
do ) de los mas instruidos, y noti
ciosos de las obligaciones de la 
Congregación ¿ y su gobierno. Se-» 

, rá de su cargo el que todos guar» 
den , y observen las Constitucio
nes ; y que cada uno cumpla las 
obligaciones de su oficio: cuida-
aran que la Congregación no se em
pelle, y que no se hagan funcio
nes sin estar asegurados los me
dios de costearlas : asistirán á to
das las Juntas, y suplirán por los 
Consiliarios. 

m ..Secretarios. 

D e este oficio depende todo lo 
tocante al gobierno , y adminis-
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tráclon, asi como del de Conta
dor , y Tesorero. Por lo mismo sé 
debe poner el mayor cuidado en 
que los sugetos que los exerzan 
sean de la mayor inteligencia en 
papeles, y de conocido zelo. Ha
brá dos Secretarios, primero que 
exerza en todos los actos de la 
Congregación, y segundo que su
plirá en todo al primero. Es de 
su cargo el tener una puntual re
lación de las fundaciones , sus car
gas ,rentas , y efectos (que deberá 
darle la Contaduría ) para satisfa
cer á la Congregación quando se 
ofrezca alguna duda; cuya rela
ción llevará á todas las Juntas. Par
ticipará al primer Consiliario Ecle
siástico las noticias que pidiese de 
las obligaciones de las Capellanías, 
y á los Capellanes las que corres
pondan para cumplir con las su-

f 
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yas. H a de tener quatro libros en-» 
quadernados, uno de Acuerdos 
de Juntas , otro de Elecciones de 
oficios , otro de las Fiestas que se 
celebran en el Oratorio , y el otro 
de las Juntas de Patronos. 

Ademas de estos libros tendrá 
otro foliado, en que lleve cuenta, 
y razón de las libranzas que dá 
de cada Capellanía, y Memorias, 
y sugetos á quienes se l ibra; deba-
xo de cuya regla, quando lo man
dare la Congregación, formará los 
libramientos correspondientes, y 
refrendados los entregará, para que 
los firmen el Asistente, y dos pri
meros Consiliarios ; sin cuya cir
cunstancia , y de certificar el pri
mer Consiliario Eclesiástico haber 
cumplido el interesado con las 
obligaciones de su cargo, ninguna 
se ha de satisfacer ; por lo que aii-
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tes se tomará informe del Tesore
ro , y Contador de si hay cauda
les de su importe. 

Se despacharán por la Secreta
ría á favor del Tesorero abonos de 
todas las partidas de gastos de Fies
tas , ó causados por otro motivo, 
expresando el acuerdo en cuya 
virtud se executaren. L o mismo 
se hará con el haber de los Cape
llanes, excepto quando haya falle
cido alguno , que en este caso, de
berán otorgar Carta de pago sus 
herederos, expresándolo así en las 
mismas libranzas ; como también 
si en cuenta del gasto de que pro
ceden se hubiese dado alguna l i 
mosna , para que se anote en los 
libros de Contaduría, y lo preven
ga al tiempo de tomar la razón. 

Debe hacer al fin del año un 
Sumario general de los ofrecimien^ 

ti 



tos de sufragios hechos por los 
Congregantes difuntos, como asi
mismo el que se debe executar 
por los Señores Marqueses de Mu-
ril lo , y ponerle impreso á la vista 
de todos con los nombres de los 
que hubiesen fallecido en el año: 
también pondrá otra Tabla de los 
Oficiales elegidos , con distinción 
de personas, y empleos. 

Tendrá asimismo otros dos l i 
bros , el uno común , y general, 
donde se asienten los nombres, y 
firmen los Esclavos, quando son 
recibidos , y el otro particular, 
donde se pongan las personas de 
la primera distinción : uno, y otro 
estará por abecedario, y en el prin
cipio habrá un índice, en que por 
orden alfabético consten los nom
bres , y folios de la partida ; y los 
que fuesen falleciendo los anota-



( § 3 ) 
ra al margen con una cruz. 

Quando el Asistente le avisare 
para citar á Juntas, despachará las 
cédulas correspondientes , como 
se previene en el capítulo de Jun
tas , expresando el dia , hora , y 
sitio, según le prevenga. 

Dará cuenta de los memoriales, 
papeles, y cartas á la Congregación, 
y responderá lo que se acuerde. En 
los avisos para provisión de Cape
llanías, y Prebendas, prevendrá que 
respondan si asistirán, ó no; y en el 
caso de no asistir debe comunica' 
aviso al Consiliario que se siga. 

No dará certificación alguna sii „ 
acuerdo de la Congregación (ex
cepto que algún Comisionado ei 
caso particular la pida para el us< 
de su comisión ): ha de tener un 
de las tres llaves del Archivo , y 
Arca de caudales déla Congrega-

f3 
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cion : arreglará con acuerdo del 
Asistente la nómina de los que 
han de pedir en la Misa del Jue
ves % y Viernes Santo , poniendo 
un Eclesiástico , y dos Seglares. 
Antes de las Juntas tratará con 
el Asistente de los expedientes, 
4e que debe dar cuenta en ellas, 
por si acaso ocurriese alguno de 
que no convenga hacer mención 
entonces, ó nunca. 

E l segundo Secretario substitu
ye , y ayuda en todo lo dicho al 
primero, siendo de su obligación 
peculiar el despacho de cédulas de 
aviso de los Congregantes que han 
fallecido, el de las Juntas generales, 
la formación de las listas para ve
lar , y pedir en la semana Santa, y 
el plan de ofrecimiento de difun
tos; y tiene, como el primero, vo
to en todas las Juntas. 
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Contadores. 

E s t e empleo tiene tal conexión 
en su manejo con el del Secretario, 
que requiere igual noticia , y apli
cación; y por lo tocante i cuenta 
mayor formalidad, por lo que de* 
be hallarse muy instruido en el 
gobierno de la Congregación , y 
administración de las Memorias: 
debe asitir á todas las Juntas , y 
tiene voto en ellas. Para cumplir 
con su obligación ha de tener pun
tualísima noticia de todas las fun
daciones , juros, censos, efectos, y 
demás rentas de la Congregación, 
como asimismo de las personas, y 
sus cargas, para que informando á 
la Congregación , esta providencie 
lo conveniente. Para poderlo ha
cer con claridad, tendrá sus libros 
con pliegos separados , en que lle-
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vela cuenta de cada una de las Fun
daciones , y Memorias, lo librado, 
y pagado. Si advierte defe&o en al
guna libranza, la volverá al Secre
tario , para que la arregle , y vayan 
de conformidad unos, y otros li« 
bros. 

Si en cuenta de algún gasto de 
fiesta , ó de devoción se hubiese 
dado alguna limosna , se hará en 
los libros de Contaduría entrada 
por salida , acreditando en data el 
todo de la partida, y cargando la 
limosna en el pliego de ellas; y 
lo mismo ha de practicarse en las 
cuentas , porque así en ellas, co
mo en los libros de Contaduría, 
ha de constar de todo lo tocante á 
hacienda , y efectos, aunque sean 
casuales, y voluntarios. 

Para que el Secretario arregle 
las libranzas de Capellanías, sub-
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ministrará la Contaduría las noti
cias correspondientes, rateos, y l i 
quidación de lo que se debe repar
tir en distintas fundaciones, y fies
tas. Ha de asistir á los inventarios 
de papeles, y alhajas, y tendrá una 
llave del Arca 9 y del Archivo: cui
dará de que el caudal de una M e 
moria no se confunda con el de 
otra. 

En las cuentas que se presenta
ren , comprobará cargos, y datas, 
glosando las partidas correspodiem 
tes al margen; y suspenderá el abo
no en la que se ofreciere duda, ó 
reparo hasta que dando cuenta á 
la Congregación, esta resuelva; cu
ya determinación obedecerá siem
pre. Después de aprobadas las 
cuentas por la Junta, pasarán con 
fes recados de justificación al A r 
chivo , despachándose i favor deit 
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Tesorero el correspondiente fini
quito ; y sin acuerdo de la Junta 
particular no dará certificado al
guno. 

E l segundo Contador substitu
ye en todo al primero , y tendrá 
voto en todas las Juntas. 

Comisarios de Sermones, 

P a r a este oficio nombra el Asis
tente uno , ó dos Congregantes, 
que con nombre de Comisarios de 
Sermones tienen obligación de bus
car los Predicadores para todos los 
Sermones, ó Platicas ( excepto la 
de los Viernes) que haya en el 
Oratorio; por tanto es de su car
go buscar coche para traherlos, y 
llevarlos: tienen voto en todas las 
Juntas, y se sientan después del 
Zelador de Hacienda. 



(89) 
Como este empleo empieza 

con el año , suele llegar ya tarde 
para proporcionar los mejores Ora
dores quadragesimales, por haber
se adelantado otros: para evitar 
este inconveniente se manda ex
presamente que en adelante ha
gan, y formen la Tabla de Quares-
ma antes de concluir el año , y la 
presenten á la Congregación para 
que á su tiempo se dé á la prensa. 

Asesor. 

E l Asesor, que será un Aboga
do Congregante, tendrá la obliga
ción de responder á las dudas, y 
consultas que la Congregación le 
hiciere dar su di&amen , y defen
der las causas de ella sin interés 
alguno. 


